
Estimados miembros del personal académico de la DCNI: 
  
Por medio de la presente, hago de su conocimiento que en apego a los plazos 
establecidos en la fracción II del art. 17 del RIPPPA se han generado las listas con 
los nombres de las personas que cumplen los requisitos para integrar la Comisión 
Dictaminadora Divisional. La lista está integrada por los siguientes nombres: 
  
ALEJANDRA GARCÍA FRANCO 
HELEN DENISE LUGO MÉNDEZ 
MARIANA PEIMBERT TORRES 
  
De igual manera, quiero comentarles que "El personal académico que aparezca 
en la relación publicada por las Secretarías Académicas, podrá excusarse de 
formar parte de las comisiones dictaminadoras, por causa de fuerza mayor, o por 
haber desempeñado esta función por seis años" (art. 18 del RIPPPA).  
  
Por otro lado, quienes no aparezcan en la relación y consideren reunir los 
requisitos (art. 13 del RIPPPA) para formar parte de las comisiones 
dictaminadoras, podrán solicitar que se les incluya. 
  
El Consejo Divisional resolverá sobre las excusas y solicitudes (art. 18 del RIPPPA), 
previo a su envío ante el Consejo Académico (fracción II del art. 19 del RIPPPA) ya 
que los miembros deberán ser aprobados por ese órgano colegiado. 
  
Las excusas y las solicitudes de incorporación deberán enviarse, con los 
argumentos que las justifiquen, a partir del día de hoy lunes 11 de marzo y hasta 
el lunes 18 de marzo hasta las 17:00 hrs., al siguiente 
correo: sadcni@cua.uam.mx con copia al correo: otcdcni@cua.uam.mx 
  
En caso de no recibirse alguna comunicación en el plazo establecido, por parte 
del profesorado que integra la lista, se asumirá que no existe inconveniente en 
que su nombre sea incluido en el listado a enviarse al Consejo Académico.  
 
Saludos 
 
Dra. Marcia Gpe.  Morales Ibarría 
Secretaria Académica  
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* Conforme al artículo 13, fracción II del RIPPPA.
** Conforme al artículo 13, fracción I del RIPPPA.
*** Conforme al artículo 13, fracción V del RIPPPA.

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 

UNIDAD ACADÉMICA: _CUAJIMALPA_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS NATURALES E INGENIERIA_______ 

Para ser candidato se requerirá no estar comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 15 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico 

(RIPPPA). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 

conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

Categoría y Nivel** 
(Marque la opción que corresponda)

Departamento 
Número de 
empleado 

Nombre 
Antigüedad* 

(Debe ser igual o mayor a 
5 años) 

Profesor Titular 
Por tiempo 

indeterminado** 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado** 

BRCD*** 

CIENCIAS NATURALES 33101 MARIANA PEIMBERT TORRES 15 X X 

PROCESOS Y TECNOLOGIA 35659 
ALEJANDRA GARCIA 

FRANCO 
12 X X 

PROCESOS Y TECNOLOGIA 37521 
HELEN DENISE LUGO 

MENDEZ 
8 X X 
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